




























































































DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

El anterior Informe Financiero Semestral correspondiente al periodo comprendido entre 
el 1 de enero de 2019 y el 30 de junio de 2019 ha sido formulado por el Consejo de 
Administración de Cociere S.A. en su reunión de 12 de septiembre de 2019. 

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 
1362/2007 de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 24/1998, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores, todos los administradores firman la presente declaración de 
responsabilidad según la cual, hasta donde alcanza nuestro conocimiento, la 
información financiera seleccionada de Cociere S.A. y los Estados Financieros 
intermedios consolidados del grupo Cociere, elaborados con arreglo a los principios de 
contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
de los flujos de efectivo y de los resultados del emisor y de las empresas 
comprendidas en la consolidación tomados en su conjunto y que el informe de gestión 
consolidado intermedio incluye un análisis fiel de la evolución y los resultados 
empresariales y de la posición del emisor y de las empresas comprendidas en la 
consolidación tomadas en su conjunto, junto con la descripción de los principales 
riesgos e incertidumbres a que se enfrentan. 

En Madrid, a 12 de septiembre de 2019 

Norman Raúl Sorensen Valdez David Anthony Reganato 
Presidente 

Timothy Paul Lavelle Alberto Manzanares Secades 

Matthew Turner Fernando Sempere Rodriguez 

Manuel Martínez-Fidalgo Vázquez Masampe S.L. 
En Representación: Pio Cabanillas 

DILIGENCIA QUE EXTIENDO YO EL SECRETARIO, para hacer constar que faltan las 
firmas de los consejeros D. David A. Reganato, D. Timothy P. Lavelle, D. Matthew C. Turner 





D. LUIS ARGÜELLO ÁL V AREZ, Secretario del Consejo de Administración de la
sociedad CODERE S.A.

CERTIFICO 

Que el envío realizado a través de comunicación electrónica mediante el trámite "IPP -
Información Financiera Intermedia de entidades emisoras de valores admitidos a 
negociación" a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 13 de Septiembre de 
2019 comprende los Estados Financieros Intennedios Condensados Consolidados a 30 de 
junio de 2019 y la declaración de responsabilidad intermedia de los Estados Financieros 
Intermedios Condensados Consolidados a 30 de junio de 2019, los cuales son copia de 
los originales formulados por el Consejo de Administración y firmados por todos los 
administradores. 

Y para que conste, expido la presente certificación, en Alcobendas (Madrid), a 13 de 
septiembre de 2019. 

D. Luis Argüello Álvarez
Secretario del Consejo de Administración

D. Norman Raúl Sorensen Valdez
Presidente




